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La reflexión sobre la solidaridad nos pone ante un panorama tan amplio como complejo porque su concepto sufre, en nuestra cultura, un proceso de transformación que nos obliga a considerarla desde diversos ángulos al mismo tiempo.

Procuraré dar una pequeña visión del tema, que seguramente ustedes ya conocen, tomando libremente ideas de algunos pensadores actuales (Maccise, G. Piana, etc ).

En primer lugar recordemos que la existencia de la solidaridad se debe a la necesidad de cohesión y de integración que tiene el género humano. El hombre necesita a sus semejantes y busca adherirse o asociarse a los demás. El individuo se siente cómodo junto a los que piensan y obran como él; y también demanda de otros, complemento para alguna de sus carencias.

No es fácil definir la solidaridad. Digamos, sin embargo, que es la unión o conjunción de esfuerzos en relación a cualquier fin: político, social, económico o jurídico, para enriquecimiento material o espiritual, o para defensa de algún derecho contrariado, sea por la marginación, las injusticias de cualquier tipo o por cualquier otro problema que pueda presentarse. El diccionario de la lengua la propone como , “adhesión circunstancial a la causa o a la empresa de otros”. Los Papas la llamaban “Amistad” (León XIII) o “Caridad social” (Pío XI).

Se habla de solidaridad tanto entre los individuos, como entre las diversas sociedades intermedias o entre las mismas naciones.

Si quisiéramos buscar el fundamento ultimo de esta tendencia, deberíamos recurrir a la igualdad de origen y de destino de los seres humanos, considerados individual o socialmente. El Catecismo de La Iglesia Católica nos enseña que existe solidaridad entre todas las criaturas, porque todas tienen el mismo Creador (344); y que la ley de la solidaridad humana nos asegura que todos los hombres son verdaderamente hermanos.

El creciente reconocimiento de esta realidad, que va apareciendo en todas partes cada vez con mayor fuerza, ha de ser mencionado como uno de los signos de los tiempos. Pablo VI invitaba a los cristianos a ser fermento de fraternidad entre los pueblos (Apost.Actuos.14), porque cada integrante de la sociedad pertenece a la humanidad entera. El mismo Pontífice nos decía en la Populorum Progressio (17), que la solidaridad universal, realidad y beneficio para todos, también es un deber.

Su valoración actual constituye un auténtico progreso humano. Se da una nueva conciencia social en relación a las carencias de los grupos más necesitados. Se van constituyendo espontáneamente equipos y comunidades que buscan juntos, el logro de metas comunes de tipo social, político, económico o cultural; y nace la idea de la unidad activa, con el fin de compartir las necesidades de los demás; de sentirse responsable de cuanto ocurre de penoso a los otros y de proyectar ayudas y soluciones a sus problemas.

Sin duda, el interés por el tema ha crecido mucho en estos últimos tiempos, aunque estamos realmente muy lejos todavía de haber logrado que se incorpore universalmente al modo de actuar de la sociedad. Aparecen distintos movimientos de voluntariado y sin embargo aún no se ha podido lograr una ley constitutiva del mismo.

Si hablamos de la cultura de la solidaridad, no podemos dejar de tener en cuenta que, siendo una apelación emocional, aunque pueda utilizarse como fuerza movilizadora al servicio de causas justas, también resulta apropiada para la política con minúscula, y puede pervertirse y ser usada para fines indeseables como la solidaridad de una patota o de una pandilla o de las organizaciones de delincuentes.

El liberalismo capitalista la rechaza en nombre de la sacralidad de las leyes económicas y el pensamiento liberal la acepta, pero pretendiendo sustituir con ella la búsqueda y la exigencia de planes económicos y estructuras justas.

Por otra parte, a causa de la adhesión de las ciencias sociales a la economía utilitarista, la sociología habla de integración social en lugar de fraternidad solidaria.

El marxismo, en cambio, la ve como un pretexto para ocultar conflictos sociales y una traba para no afrontar las injusticias.

Dado que la solidaridad aparece como un espacio aún no vulnerado del todo por el individualismo que envuelve a nuestra cultura, en los últimos tiempos, debido a la crisis del pensamiento marxista y al desarrollo del neoliberalismo, muchos ideólogos han buscado refugio en ella. Pero se trata de una solidaridad absolutamente indefinida y ambigua no propuesta realmente como una virtud ética, sino exclusivamente como un recurso de convivencia.

En esta ambivalencia, la solidaridad es un territorio sin dueño, una entelequia que en gran parte de los casos, se reduce a ofrecer lo que sobra o lo que estorba, para justificar modos de vida absolutamente insolidarios; y se ejercita, mientras se sostienen y difunden valores contrarios como el individualismo, el consumismo o el derroche. O sea, no se la asume como una forma de vida.

 

¿Qué, entendemos por solidaridad?

 

Su concepto ha experimentado un proceso de transformación que se refleja en todos sus ámbitos. Aún dentro del área católica no tuvo siempre el mismo significado. Para algunos era reivindicación de derechos fundamentales y para otros sólo una actitud de piedad centrada en la limosna y en la asistencia.

 Hay que tener en cuenta tres apreciaciones comunes y fundamentales:

1º) la jurídica, que es la clásica. Desde la antigüedad romana, donde nació el término, la solidaridad designaba la responsabilidad personal que tiene cada uno de los varios sujetos con quienes se acuerda una prestación que no admite división y que, por lo mismo, puede exigirse íntegramente a cada uno de ellos. Cada deudor de una carga común puede ser llamado a responder por la totalidad. Obligación solidaria (“in solidum”). El mismo término puede referir al desempeño de una tarea o un cargo poseído por varias personas, al mismo tiempo y con la misma responsabilidad. La Iglesia todavía utiliza este instrumento para la provisión de algunos ministerios. Esta solidaridad, ha de ser declarada de forma explícita, porque es un modo de ser especial de una determinada obligación, por oposición a la parcial.

Aunque lo dicho parezca una apreciación exclusivamente jurídica, sin embargo, lo importante de esta mención es que aún jurídicamente, y desde tiempo inmemorial, solidaridad es sinónimo de asumir el riesgo del otro. Es solidario, aquel que se pone en el lugar del prójimo.

2º) la apreciación sociológica establece el hecho y sus principios normativos. Aborda la toma de conciencia de que todo lo referido a la personalidad humana, depende del convivir con los demás. Nos lleva a reflexionar que el vivir en sociedad no es simplemente un deber, sino también una exigencia del ser humano. El hombre es un ser social. Aislado, queda sometido a todo tipo de carencias.

Recordemos que en la sociedad se convive como socio, o como prójimo. Si la convivencia está dictada por las obligaciones propias de las distintas profesiones o por el lugar de pertenencia en la estructura social de la que formamos parte, simplemente se es socio. Pero hay otras relaciones que brotan directamente del ser hombre, nos motivan a ayudar al otro más necesitado y nos llevan a sentirlo como prójimo. Estos dos aspectos, socio y prójimo, se complementan sin contraponerse. Antes, el hacerse prójimo era motivado casi exclusivamente por razones de vocación a la vida consagrada o de adhesión virtuosa a una determinada religión. Hoy, gracias a Dios, existen muchos grupos, sociedades o movimientos, dedicados al bien de los demás, y el mismo Estado ha cobrado conciencia de su obligación de atender especialmente a los más necesitados. Con todo, para que el empeño por el bien del prójimo sea válido y duradero, se hace necesario reconocer que todos somos hermanos, porque estamos igualmente llamados a ser hijos de Dios.

3°) Su concepto, sin embargo, va más allá del ámbito de lo puramente jurídico y sociológico. Ahora se inserta en un nuevo contexto cultural y asume valor ético. Antes, se relacionaba a la solidaridad con las exigencias de la justicia conmutativa y social. La nueva apreciación antropológica reconoce las relaciones de solidaridad como parte constitutiva de la persona. Con ello, el concepto mismo de persona ha crecido en perfección. La clásica noción de la individualidad incomunicable que la definía resaltaba la responsabilidad de cada uno sobre sus propios actos y, en todo caso, urgía a la caridad y a la limosna para atender a los demás, sin que esto supusiese directa responsabilidad sobre ellos. Hoy se relaciona estrechamente la individualidad incomunicable con su configuración relacional. La persona existe esencialmente en relaciones interpersonales: en contacto perenne e irrenunciable con Dios, con el prójimo y con las realidades del mundo. Nadie puede conseguir en plenitud su estado adulto sin interrelación con los otros. El ser humano se conoce, conociendo al otro; vive en sociedad; se eleva, cuando ayuda; y es incapaz de producir cultura si no establece modos de cooperación y de participación con los demás. Una vida individualista, segregada del todo humano, no es propiamente una vida humanamente realizada. Estamos afirmando que cada prójimo es parte de uno mismo y que no podemos descansar frente a los sufrimientos y las necesidades ajenas, porque la solidaridad es una propiedad intrínseca del ser humano. Esta característica nos lleva a reflexionar que el principio de solidaridad es una exigencia necesaria y constante de la naturaleza humana cuyos miembros tienen comunidad de origen y de destino que los hace hermanos.

4°) Pero los cristianos debemos agregar otra dimensión: la solidaridad adquiere un valor teologal. La Biblia nos revela que Dios mismo vive en comunión, porque es Trinidad. Padre Hijo y Espíritu Santo: tres personas que se constituyen por su relación de donación reciproca. y la historia de la salvación nos demuestra que Dios es solidario con sus criaturas, por la paternidad que ejerce sobre ellas y por la misericordia con que las cuida y las atiende. Crea al hombre como único interlocutor suyo en la tierra; lo hace su aliado en el gobierno del mundo y lo llama a vivir en comunión con El. Los rasgos de la solidaridad de Dios con nosotros aparecen especialmente cuando se hace hombre. Viene a compartir la suerte de la humanidad mediante la encarnación y el don de su propia vida. Esta solidaridad de Dios con el hombre tiene su fundamento en la estructura relacional que Dios le ha participado al hacerlo su imagen y semejanza. Con ella, el hombre supera la pura dependencia y acepta o rechaza la alianza que Dios le ofrece respetando siempre su libertad.

5°) Por último debemos considerarla como una instancia ética. Las razonas expuestas convocan a transformar la solidaridad en una instancia ética, que implica conjunción de justicia y caridad, Siendo la justicia tan fundamental e importante, la solidaridad la trasciende. O sea, se funda en primer lugar en el reconocimiento del derecho legítimo de los demás pero, al mismo tiempo, se pone en el lugar del otro, para comprender sus problemas y resolverlos, o por lo menos compartirlos. Este compromiso activo con el prójimo es el eje central de Doctrina Social de la Iglesia.

Hay que considerar también que la situación de creciente interdependencia entre los diversos sectores de la humanidad ensancha el horizonte de la solidaridad que, obviamente, tiene un valor universal. Como ella comporta protección y seguridad, el individuo y las sociedades la requieren para que sus miembros sobrevivan y puedan asegurar su bienestar. Podríamos decir que no hay sociedad sin solidaridad, La solidaridad activa ha sido el vehículo del progreso social y de la búsqueda de una mayor justicia. Emana de la percepción de intereses comunes y de logros alcanzados por la unión y la cooperación.

Siempre, aun en el modo más justo de existencia social, habrá momentos propios para la solidaridad, que debe ser valorada en relación a su razón de ser ya sus objetivos. Reimplantar una cultura solidaria que integre a nuestra sociedad, es tarea que nos obliga a todos.

Para poder desarrollarse exige reconocimiento de la igualdad fundamental entre los seres humanos, lo cual nos lleva a afirmar que el derecho a la vida, a la salud, a la educación, a la vida económicamente digna, son derechos inalienables de todos y no mercedes que el estado o la sociedad pueden proporcionar a los individuos. Es necesario asumir las diferencias reales para tratar de nivelar hacia arriba a cada uno de los habitantes del país.

También convoca a que la centralidad del hombre presida todos los planes de la sociedad que suele olvidarla o relegarla en nombre de una pretendida eficiencia de acción.

El énfasis puesto en el tema de la solidaridad es un paso hacia la recuperación del verdadero sentido de la caridad y la fraternidad, que es bíblico y especialmente evangélico.

Notemos quela caridad sufrió una notable devaluación en la conformación del pensamiento moderno. Se la hace aparecer exclusivamente como una forma de satisfacer al donante y, en todo caso, de aliviar por un tiempo la situación del receptor. Y se la presenta como creando dependencia y contribuyendo a mantener el “statu quo”. Esto se debe a que se la interpreta como una política. Pero la caridad no es una política, sino una virtud. Acto de amor y no cumplimiento de un deber. Por ello ofrece un fundamento moral para el anhelo de justicia y para la fraternidad que hoy ha sido marginada, como si fuera una aspiración desaparecida. La revolución francesa usa el término “fraternidad” sin su sentido más hondo, que remite a Dios, y la sociedad acaba por relegarla. El uso común y las ciencias sociales la olvidaron.

La caridad, como bien sabemos, es amor a Dios. Y es la suprema perfección del ser humano, porque su fin último es el encuentro con El. Pero Dios no puede ser amado sino a través de su obra, que son sus criaturas, entre las cuales el hombre tiene el primer lugar. Cristo nos enseña que Dios no puede ser amado si no amamos al prójimo.

Para sintetizar lo expuesto en muy pocas palabras, me atrevo a decir que:

1°)- la solidaridad es una virtud moral contraria al individualismo y al egoísmo.

2°)- es una obligación moral del individuo y de la sociedad.

3°)- se realiza en el servicio y busca el bien común.

4°)- su finalidad es solucionar las carencias espirituales o materiales de los demás.

5°)- requiere justicia, y también ponerse en el lugar del otro.

6°)- es necesaria en este mundo dividido y lleno de conflictos, para evitar la catástrofe de todos.

7°)- Pablo VI afirmó que con ella se habrá de instituir ¨ La civilización del amor”; y Juan Pablo II declaró necesaria la “globalización de la solidaridad ¨
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